
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - NULIDAD DE CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00420 00 

ASUNTO SE ANEXAN COMPROBANTES DE NOTIFICACIÓN. 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE. 

 

El pasado 17 de abril de 2023, el despacho requirió a la parte actora para que, 

previo a tener en cuenta las notificaciones enviadas de los codemandados René 

Montoya Aguirre, Jacobo Ramírez Plata y Carlos Augusto Tabares Jiménez, allegara 

la constancia de entrega de una empresa de mensajería certificada, para verificar 

el envío y el recibido de estas (archivo 14). 

 

En esta oportunidad, intentando dar cumplimiento a lo ordenado, la parte actora 

allega las precitadas constancias, de las cuales se avizora lo que pasa a exponerse: 

 

1. Con relación a la notificación del señor René Montoya Aguirre, la cual arrojó un 

resultado negativo por cuanto el correo no existe, se requiere al extremo activo 

para que indique si conoce otro canal de notificación, bien sea físico o electrónico, 

o si solicita su emplazamiento. 

 

2. Frente al codemandado Jacobo Ramírez Plata, la notificación se efectuó en 

debida forma y arrojó un resultado positivo; por lo tanto, se tendrá notificado en 

debida forma desde el 8 de mayo de 2023, momento en el cual acusó recibido de 

esta, en voces de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. En lo atinente a la notificación del señor Carlos Augusto Tabares Jiménez, previo 

a que esta Judicatura se pronuncie sobre la notificación surtida, deberá aclarar si 

el correo electrónico de aquel es: cyajuridica@gmail.com o ciajuridica@gmail.com; 

pues, aunque arrojó un resultado positivo, entre el correo informado en el libelo 

introductor y la notificación hay discrepancias. Lo anterior, para evitar futuras 

nulidades procesales. 
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NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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